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Señor presidente del Honorable Concejo Municipal, concejales, miembros del 

Departamento Ejecutivo Municipal, vecinos y medios de comunicación, tengan todos 

ustedes muy buenas noches. 

Hoy damos inicio al Trigésimo Noveno Período de Sesiones Ordinarias del Honorable 

Concejo Municipal. Con motivo de esta nueva apertura de sesiones saludo cordialmente a 

todos los concejales y les agradezco por compartir esta noche un resumen y balance del año 

2025 y presentar los objetivos y proyectos que impulsaremos durante 2026, con la 

convicción de seguir construyendo una ciudad con más oportunidades para todos. 

Es un honor estar nuevamente en este recinto y poder contar lo que hicimos, lo que 

hacemos y haremos, cumpliendo con los plazos proyectados. Junto a mi equipo de trabajo 

asumimos una gran responsabilidad: gestionar con compromiso, cercanía y eficiencia. Esa 

tarea se fortalece día a día con el esfuerzo de cada área municipal, que trabaja con la firme 

decisión de acompañar el crecimiento y la transformación de Villa Cañás. 

Sabemos que cada año presenta desafíos, especialmente en contextos sociales y económicos 

complejos. Sin embargo, lejos de detenernos, esas dificultades nos impulsan a redoblar 

esfuerzos y a poner aún más energía para avanzar. 

Nuestra gestión siempre se ha caracterizado por una administración responsable y 

transparente de los recursos públicos. Esa base sólida nos ha permitido concretar obras, 

programas y acciones que impactan directamente en la calidad de vida de nuestros vecinos, 

y que seguirán siendo prioridad en esta nueva etapa. 

A lo mencionado anteriormente, le sumamos el trabajo articulado con el Gobierno de la 

provincia de Santa Fe. La coordinación y el acompañamiento permanente del Gobierno 

provincial han sido y seguirán siendo fundamentales para profundizar el desarrollo y 

continuar transformando nuestra querida ciudad.  

En materia Económica, nuestro país nuevamente mejoró en un indicador clave para las 

finanzas públicas. La inflación fue menor que en 2024 y mucho menor que en 2023. Así 

todo, terminamos con la segunda tasa más alta en América, sólo superados por Venezuela, 

y quintos en el mundo, según el Banco Mundial.  

Nuevamente nuestros ingresos cayeron si los comparamos descontando la inflación.  

Más preocupante aún es que los dos primeros meses de 2026 acumulan una inflación 

cercana al 6 por ciento, muy superior, ya, a la esperada en el promedio mundial anual que 

se proyecta inferior al 4 por ciento.  

El alza en el nivel de precios tensiona permanentemente la relación con los trabajadores 

municipales por el nivel de sueldos, nuevamente tenemos una medida de fuerza en curso, y 

eleva el costo de funcionamiento de todo el municipio, materiales, repuestos, combustible, 

etc. 
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Debemos sumar a esto una importante caída en la coparticipación de impuestos nacionales 

en los dos primeros meses del año en curso. 

El panorama no es alentador, pero confío en nuestra Secretaría de Economía, en su 

experiencia y su capacidad, que nos permitirá financiar los gastos de funcionamiento y la 

renovación de equipos que estamos llevando adelante como así también la obra pública 

proyectada. 

Como todos los años, hemos ingresado a este Honorable Concejo la Cuenta General del 

Ejercicio, nuestro balance anual, en tiempo y forma. Cuyo resultado es levemente 

deficitario, pero sin modificar la tendencia de un municipio ordenado, honrando todos los 

compromisos y sin deudas. 

En materia de Obras Públicas, junto al trabajo articulado con el Gobierno provincial 

finalizamos con la obra de las 45 viviendas ubicadas en el barrio de la exquinta Sfasciotti, 

las cuales ya fueron sorteadas y a la brevedad serán entregadas a los beneficiarios. 

Gracias al compromiso y a la firme decisión del Gobernador Maximiliano Pullaro y del 

Ministro de Obras Públicas, Lisandro Enrico, pudimos avanzar y hacer realidad este plan 

habitacional que no solo significa la construcción de casas, sino la posibilidad concreta de 

que 45 familias accedan a su hogar propio, con todo lo que ello implica: estabilidad, arraigo 

y un futuro con mayores oportunidades. 

Esta obra representa el resultado del trabajo conjunto, del diálogo y de la articulación entre 

el Municipio y el Gobierno Provincial, demostrando que cuando se priorizan las 

necesidades de la comunidad y se trabaja con responsabilidad, los proyectos se transforman 

en realidades.  

Además, con estas 45 viviendas implementamos junto al Gobierno provincial un nuevo e 

innovador sistema, en el cual 15 de esas 45 casas se sortearon a través del Crédito Nido.  

Esto permitirá al Municipio adquirir nuevos terrenos en la ciudad para seguir dando 

soluciones habitacionales y que la provincia pueda continuar con planes de viviendas en 

otras localidades. 

Otro de los grandes proyectos que realizamos durante el 2025 fue el plan integral de 

mejoras en el sistema de desagües pluviales que llevamos adelante con aportes del 

Programa de Obras Urbanas (POU). 

Se colocaron módulos premoldeados y tubos en calle 71 en las intersecciones con avenida 

64, avenida 50, inmediaciones a la empresa Los Quebrachos, calle 42, calle 36 y en el 

sector cercano a Industrias Marcelini.  
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Estas son intervenciones que muchas veces no se ven, pero que son fundamentales para 

prevenir anegamientos y optimizar el escurrimiento del agua de lluvia del sector Oeste de la 

ciudad como así también de futuras urbanizaciones. 

Pensando siempre en mejorar la circulación y el ordenamiento urbano, también por 

intermedio del POU, comenzamos recientemente con la ejecución de un plan de 

pavimentación de 7 cuadras. Días pasado pusimos en marcha el hormigonado de calle 61 

entre 56 bis y 58; luego continuaremos en calle 63 entre 54 y 56, calle 65 entre 52 y 56, 

calle 66 entre 55 y 57, calle 53 entre 68 y 70 y calle 57 entre 42 y 40, con sus 

correspondientes obras complementarias como intersecciones de calles y badenes.  

De la mano con las obras de pavimentación, pensando en optimizar el drenaje pluvial que 

contribuyen a preservar nuestras calles en mejores condiciones a lo largo del tiempo, 

llevamos adelante obras de cordón cuneta en calle 71 de 50 a 54, en 69 de 52 a 56 y en 54 

entre 69 y 71. Mientras que en las próximas semanas se realizará en calle 69 entre 56 y 58 y 

56 bis entre 69 y 71. 

Para este año, en materia de cordón cuneta tenemos proyectadas 15 obras en los siguientes 

sectores: calles 40 y 38 entre 63 y 65, calle 61 entre 36 y 38, calle 34 entre 55bis y 51 bis, 

calle 55 entre 32 y 34, calle 53 entre 32 y 36, calle 49 entre 36 y 42, calle 45 entre 42 y 50, 

calle 52 entre 39 y 41, calle 52 bis entre 41 y 35, calles 41, 39 y 37 entre 52 y 52 bis, calle 

45 bis entre 58 y 64; y calle 62 entre 45 y 45 bis). Todo esto se realizará a través del 

Programa de Obras Urbanas 2026. 

También concretamos la construcción de dos nuevas dársenas sobre la Ruta Provincial 

N°94 en intersección con las avenidas 59 y 64, en un trabajo articulado con Vialidad 

Provincial.  

Esta obra mejora la seguridad vial, ordena el tránsito, optimiza la circulación vehicular en 

los accesos a la ciudad y brinda mayor tranquilidad a quienes circulan diariamente por ese 

sector. 

A través del Programa provincial Caminos Productivos, dependiente del Ministerio de 

Desarrollo Productivo, realizamos la colocación de piedras en la Ruta Provincial 7S. Se 

intervinieron 12 kilómetros, con el fin de fortalecer la conectividad rural y acompañar al 

sector productivo, que es uno de los motores de nuestra región.  

Asimismo, mediante el Programa Brigadier, llevamos adelante la colocación de piedra en 

distintas calles urbanas, con el objetivo de mejorar la transitabilidad y el acceso a los 

barrios. Se hicieron trabajos en calles 54 y 56 bis entre 67 y 69, calle 45 entre 48 y 50, calle 

52 entre 43 bis y 43, calles 43 y 41 entre 52 y 52 bis, calles 41, 39 y 37 entre 50 y 52 bis, 

calle 53 entre 36 y 32 y calle 34 entre 51 bis y 55.  

Otro de los proyectos que llevamos adelante fue la renovación y remodelación total de 

luminarias en la Plaza 9 de Julio.  
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Con aportes no reintegrables del Fondo provincial de Obras Menores, se instalaron nuevas 

luces de tecnología LED, que no solo aportan una mejor iluminación, sino que también 

contribuyen a aumentar la seguridad para todos los vecinos y visitantes que disfrutan de 

este espacio. 

Además de los artefactos lumínicos también se realizó el tendido de un nuevo cableado, 

asegurando una infraestructura más eficiente y duradera y se renovaron las columnas, que 

fueron fabricados en el corralón municipal. 

 

Por otro lado, junto a las direcciones de Cultura y Producción y Empleo por medio de la 

Dirección provincial de Turismo, dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo, 

mejoramos las instalaciones del Balneario Municipal “Virginia L. de Díaz”.  

A través de un convenio con la Provincia por 47 millones de pesos, llevamos adelante la 

restauración de la proveeduría con el recambio del techo de paja por chapa, y le sumamos 

la construcción de dos baños, uno de los cuales cuenta con las condiciones necesarias para 

ser utilizado por personas con discapacidad. 

A su vez, con fondos genuinos del municipio, realizamos 12 nuevos quinchos en el sector 

de parrilleros ubicado al norte del balneario. 

Para seguir impulsando la actividad turística y productiva, presentamos un proyecto en el 

Programa Caminos Productivos, que consiste en el mejorado del camino que conduce al 

Balneario Municipal a través del agregado de piedra para consolidar el mismo. Esta mejora 

facilitará el acceso durante todo el año y brindará mayor seguridad a quienes transiten esa 

vía.  

Para acompañar y fortalecer la capacidad operativa del área, concretamos la compra de un 

camión liviano 0 kilómetros para Obras Públicas, una herramienta que nos permitirá 

optimizar tiempos, recursos y seguir dando respuestas más rápidas y eficientes. 

Durante nuestra gestión hemos puesto en valor distintos sectores del predio del Ferrocarril. 

En esta oportunidad nos abocamos a la estación de trenes. En una primera instancia 

realizamos el recambio de chapas del techo de la estación y del andén y próximamente 

continuaremos con arreglos dentro del inmueble, con el objetivo de seguir revalorizando 

este lugar emblemático de la ciudad. 

Junto a la Dirección de Deportes realizamos tareas de refacción en el Salón de Deportes del 

Prado Español, con el objetivo de mejorar y poner en valor este espacio. 

Las obras incluyeron el revoque de paredes internas y externas, además de la colocación de 

nuevas puertas y ventanas, que se sumaron a la construcción de los nuevos baños y a las 

divisiones con paneles de durlock que se llevaron adelante por intermedio del curso de 

Construcción en seco, organizado por la Dirección de Producción y Empleo.  
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Además, este año continuamos con mejoras y el reacondicionamiento de El Torreón, un 

espacio que volveremos a poner en valor tanto para uso municipal como para las diferentes 

instituciones educativas de la ciudad. 

La obra consistió en mejorar el sistema de desagüe, con la colocación de nuevas tuberías y 

canaletas, se hizo un apuntalamiento del techo, luego se colocó un sobre techo, se rellenó el 

piso con tierra y se rellenó con hormigón elaborado. Además, se hicieron divisiones dentro 

del mismo y reacondicionamiento de los baños. Este año le daremos continuidad a esta 

importante obra. 

Finalmente, con fondos de Obras Menores, este año llevaremos adelante la renovación de la 

fachada del edificio municipal. Esta intervención no es solamente estética: representa la 

puesta en valor de un espacio institucional que pertenece a toda la comunidad y que 

simboliza la cercanía entre el Estado local y sus habitantes. 

Cada una de estas obras responde a una planificación responsable, pensada para atender 

necesidades reales y generar beneficios duraderos. Seguimos trabajando con la convicción 

de que el progreso se construye con hechos, con gestión y con una visión clara de futuro. 

Desde la Secretaría de Servicios Públicos continuamos abocados al mantenimiento y 

mejora de los espacios públicos, tanto en la zona urbana como rural, organizando el trabajo 

en cuatro grandes áreas: limpieza y mantenimiento de espacios públicos, recolección de 

residuos y riego, mantenimiento de calles y caminos, y el funcionamiento del taller 

municipal. 

Esta área está conformada por más de 100 trabajadores municipales, quienes realizan 

diariamente una tarea fundamental para el funcionamiento de la ciudad, contando con su 

correspondiente indumentaria y elementos de protección personal. 

El trabajo se desarrolla de manera coordinada con todas las áreas del municipio y en 

permanente colaboración con instituciones de la ciudad como clubes, escuelas y 

organizaciones sociales. 

Cada día, desde la madrugada, los equipos municipales recorren la ciudad brindando los 

diferentes servicios. La recolección de residuos domiciliarios se realiza diariamente, y en la 

zona céntrica hemos incorporado contenedores por cuadra con el objetivo de ordenar el 

sistema. Esta iniciativa continuará extendiéndose progresivamente hacia los distintos 

barrios, para lo cual durante el último año se adquirieron 55 contenedores a través del 

Fondo Provincial de Obras Menores. 

Los residuos recolectados son trasladados al relleno sanitario, donde incorporamos un 

tractor Zanello 500 articulado con pala espejo que permite mejorar el ordenamiento del 

predio y optimizar las tareas de trabajo. 
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Durante el día se realizan también tareas de recolección de residuos mayores, organizadas 

por barrios, mientras distintos equipos municipales llevan adelante trabajos permanentes de 

corte de césped, mantenimiento de plazas, plazoletas y paseos públicos, y barrido de calles. 

El servicio de riego se presta los siete días de la semana, con camiones cisterna y tractores 

con tanque, incorporando recientemente un nuevo tanque de 10 mil litros que permite 

optimizar la prestación. 

En cuanto al mantenimiento de calles de tierra y caminos rurales, los trabajos se organizan 

en frentes simultáneos, lo que nos permite mejorar los tiempos de respuesta a las demandas 

tanto de los vecinos como de los productores. 

En la red rural se realizaron tareas de perfilado, abovedamiento, distribución de material 

pétreo, limpieza de canales y colocación de tubos para mejorar el drenaje. Los operadores 

del área recibieron capacitaciones técnicas para seguir fortaleciendo el trabajo vial.  

A su vez, al equipamiento existente este año sumamos dos niveladoras de arrastre, un 

tractor 0 kilómetro y una nueva motoniveladora 0 km, marca Liangong, adquirida con 

fondos genuinos del municipio. Con esta incorporación, el equipo vial municipal cuenta 

con cinco maquinarias permitiendo dar respuesta tanto a las necesidades del sector 

productivo en los caminos rurales como a los trabajos requeridos dentro del ejido urbano. 

Desde mediado del año pasado y principio de este año avanzamos con la colocación de 

piedras en diferentes sectores de la ciudad, entre ellos la calle 71 desde avenida 54 hasta 

avenida 50, con el objetivo de optimizar la transitabilidad y brindar mayor seguridad a 

quienes circulan a diario por la colectora. 

El empedrado de los diferentes sectores se lleva adelante con recursos correspondientes al 

Programa provincial Brigadier, lo que permite fortalecer la infraestructura vial urbana y 

continuar dando respuesta a las necesidades en distintos puntos de la ciudad. 

El taller municipal cumple un rol central en el mantenimiento y reparación del parque 

automotor y de herramientas de trabajo de todas las áreas del municipio, generando 

importantes beneficios operativos y económicos al permitir resolver de manera rápida y 

eficiente las reparaciones necesarias. 

Las cuadrillas de pintura también han realizado tareas de puesta en valor en distintos 

espacios públicos y edificios municipales, entre ellos la terminal de ómnibus, el balneario 

municipal, la protectora canina, y en este momento realizando la pintura completa de la sala 

Barrio Sur “San Héctor Valdivielso Sáez”. Mejoramos y embellecimos los juegos y 

mobiliarios de las plazas: Malvinas, Prado Español, plazoleta barrio La Victoria, Plaza Luis 

Lavelli en barrio FONAVI. En esta última también incorporaremos 12 luminarias LED.  
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En materia de iluminación pública, avanzamos con una transformación histórica: el 

recambio de luminarias de sodio por tecnología LED en prácticamente toda la ciudad, 

alcanzando hoy cerca del 95 % de cobertura, lo que mejora la visibilidad, la seguridad y 

reduce el consumo energético. 

Trabajamos de manera articulada con la Secretaría de Gobierno en la concreción de la 

Playa Municipal de Camiones, un espacio esperado por los transportistas locales, donde se 

realizaron tareas de nivelación, estabilizado del terreno, iluminación, señalización, cerco 

perimetral, colocación de cámaras de seguridad y serenos las 24 horas.  

Durante el año 2025 nuestra ciudad participó activamente del programa provincial 

Planificar Santa Fe – Región Sur, una iniciativa estratégica orientada a acompañar a 

municipios y comunas en la elaboración de Planes de Ordenamiento Ambiental Territorial. 

Este programa busca brindar herramientas técnicas y normativas para planificar el 

desarrollo de las ciudades de manera sostenible, promoviendo un uso responsable de los 

recursos y un crecimiento urbano ordenado. 

En el marco de este proceso, Villa Cañás comenzó a trabajar en la formulación de su Plan 

de Ordenamiento Ambiental Territorial (POAT), una herramienta clave para pensar el 

futuro de nuestra ciudad con planificación y criterios técnicos. Como parte de este trabajo, 

el 13 de agosto realizamos el primer taller participativo con la comunidad, en el que 

participaron más de 50 vecinos, generando un espacio de diálogo fundamental para conocer 

las miradas, necesidades y expectativas de quienes habitan la ciudad. 

Este proceso se desarrolla en articulación con el Gobierno de la Provincia, el Comité 

Interministerial de Ordenamiento Territorial, la Universidad Tecnológica Nacional-facultad 

regional Venado Tuerto, y equipos técnicos especializados. Se prevé que para mediados de 

este año la Provincia entregue los resultados y los instrumentos necesarios para avanzar en 

la inscripción formal del POAT de Villa Cañás, dando así un paso muy importante hacia 

una planificación territorial que nos permita proyectar la ciudad con una mirada de largo 

plazo. 

 

Seguimos trabajando firmemente con los residuos sólidos urbanos y su posibilidad de 

reciclarlos y/o reutilizarlos. Es por ello que con el objetivo de disminuir cada vez más los 

desechos que lleguen a deposición final al Relleno Sanitario seguimos sumando recursos al 

programa denominado “YO RECICLO”.  

En ese sentido, este año sumamos dos nuevos Puntos Verdes, uno en Barrio Vila y otro en 

Barrio Plan Vea, y llegamos a un total de 14 distribuidos en diferentes sectores de la 

ciudad.  

También contamos con el Centro de Almacenamiento Municipal, donde trabajadores 

municipales trabajan sobre los materiales reciclables depositados en las islas y, además, 
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recolectamos neumáticos en desuso, artefactos electrónicos, pilas y baterías y aceite de uso 

doméstico.  

Gracias al compromiso de cada vecino, entre el año pasado y lo transcurrido este 2026, se 

entregó un total de 34 mil 500 kilos de reciclables, conformados por 23 mil kilos de vidrios, 

6.560 kilos de cartón y 4.966 kilos de plásticos. En cuanto a neumáticos fuera de uso se 

entregaron 45 mil kilos. 

El dinero obtenido a través de estas entregas se utiliza para la compra de juegos infantiles y 

para realizar mejoras en plazas, parques y diferentes espacios públicos. En ese sentido, el 

año pasado incorporamos dos juegos, uno en la Plaza “Dr. Fermín Sisó” y el otro en la 

Plaza “Estanislao López”.  

 

Con el objetivo de mejorar el acceso a ejemplares arbóreos que permitan abastecer la 

creciente demanda del arbolado público y acompañar los distintos proyectos destinados a 

fortalecer la infraestructura verde de nuestra ciudad, daremos inicio al Vivero Municipal. 

Este proyecto comenzará con una primera etapa en la que se trabajará en la recría y 

multiplicación de diferentes ejemplares provenientes del Vivero Departamental ubicado en 

la ciudad de Venado Tuerto, y se avanzará progresivamente en la reproducción de especies 

adecuadas para el arbolado urbano.  

La creación de este vivero tiene como finalidad fortalecer la planificación forestal de Villa 

Cañás, garantizando la disponibilidad de especies apropiadas, promoviendo la 

biodiversidad y consolidando una ciudad más verde, sostenible y preparada para el futuro. 

Se reacondicionó la chipeadora, que en la próxima temporada le daremos el uso 

correspondiente.  

Desde la Secretaría de Gobierno hemos abordado las diferentes y múltiples áreas que la 

componen desarrollando diferentes acciones. 

Con la finalidad de reforzar la seguridad y disminuir las incidencias de hechos delictivos o 

vandálicos, durante este año se han incrementado la cantidad de cámaras de seguridad en la 

ciudad, llegando hoy a un total de 214 cámaras instaladas, operativas, y supervisadas desde 

la Central de Monitoreo. Con la misma finalidad hemos reemplazando cámaras y equipos 

antiguos por modernos, que nos permiten una mejor resolución y visión en la nocturnidad. 

Este sistema de control se mantiene operativo y funcional gracias a la proyección de la 

gestión municipal para el desarrollo de un Anillo Digital de Fibra Óptica, una red propia del 

Municipio, sumado a la colaboración de Cañás Visión Color que de manera desinteresada 

nos permite el uso de su red de fibra, y la provisión de energía que nos brinda COEVICAL. 

El mantenimiento de la red, los medios de transmisión, los enlaces punto a punto, está a 

cargo exclusivo de personal técnico propio del municipio, capacitado específicamente para 

tal fin, lo que nos permite solucionar de manera urgente cualquier desperfecto que ocurra. 
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La Central tiene sus propios operadores, un equipo de trabajo que, debido a los cambios, 

producto de los avances tecnológicos, recibe constante y periódicas actualizaciones y 

capacitación. 

El año pasado, además, pusimos en marcha la obra de ampliación del Centro de Monitoreo 

Municipal, proyecto que llevamos adelante a través del Programa Vínculos, perteneciente 

al Ministerio de Seguridad de la provincia de Santa Fe. 

Esta importante obra, que tiene como objetivo contar con un lugar de trabajo más amplio y 

acorde al equipamiento que se utiliza, continuará este año con la colocación del techo y 

demás trabajos de infraestructura. 

En la rutina diaria continuamos trabajando de manera integrada Central de Monitoreo, 

Policía de la Comisaria Sexta, personal de Tránsito y Guardia Urbana Municipal, lo que nos 

permite una mejor tarea, tanto de prevención como de resolución de hechos.   

Con la finalidad de promover una ciudad más ordenada, respetuosa de las normas de 

tránsito, y las normas de convivencia, hemos capacitado a nuestros Agentes, para mejorar el 

control en las áreas y zonas críticas tomando cómo referencias los horarios picos de 

transitabilidad y circulación.  

Para tal fin, incrementamos tanto la presencia en calle, como los horarios de recorrido, y las 

zonas de la ciudad bajo observación, según los días y horarios. Durante todo el año hemos 

tenido presencia de agentes durante las 24 horas todos los días.  

Se han realizado constantes controles vehiculares y moto vehículos solicitando la 

documentación exigible para su circulación llegando al secuestro de aquellos que no la 

tuvieran en ese momento. 

Con la colaboración del personal de la Comisaría Sexta hemos puesto un plan de acción 

específico para aquellos motociclistas reincidentes, cuyos motovehículos no cumplimentan 

las condiciones normales de respeto sonoro y conducción respetuosa, logrando disminuir 

notablemente las incidencias. 

Nuestro personal, durante todo el año mantuvo estrecha colaboración con las escuelas, 

clubes, colonias e instituciones en la protección, cuidado y acompañamiento de los distintos 

eventos que estas hayan desarrollado. 

De la misma manera hemos prestado apoyo en los controles de saturación realizados por la 

policía local, y en los controles en ruta realizados por la Agencia Provincial de Seguridad 

Vial. 

Tal como lo teníamos proyectado, el año pasado se colocaron nuevos nomencladores, que 

se adquirieron a través del Fondo provincial de Obras Menores. Se instalaron en 91 cruces 

de calles en la zona comprendida entre avenida 51; calles 53, 55, 57 y 59 y Avenida 64 a 

calle 42, lo que permitió señalar el sentido de circulación del tránsito vehicular y peatonal, 
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el nombre de la arteria por la que se circula y numeración catastral, contribuyendo al 

proceso de urbanización e integración vecinal. 

Para este año tenemos planificado continuar con el proyecto de recambio de nomencladores 

en diferentes sectores y la colocación de cartelería en el barrio de la exquinta Sfasciotti.  

Por otra parte, en 2025 también accedimos al Programa de Infraestructura Vial en Gobierno 

Locales, impulsado por el Ministerio de Justicia y Seguridad de la provincia de Santa Fe. 

Con esos fondos se realizaron trabajos de pintura de sendas peatonales, cordones y lomos 

de burro. 

A principio de año desde la Agencia Provincial de Seguridad Vial se realizaron cambios 

importantes en lo referente a categorías y emisión de licencias. Nuestro centro de licencias 

fue readaptado, supervisado y homologado por el Ministerio de Justicia y Seguridad. Desde 

este centro se le brinda a la población una amplia disponibilidad de días y horarios para que 

puedan realizar el trámite de renovación o primera licencia. 

La capacitación Teórica obligatoria está a cargo de una Profesional en Seguridad Vial, con 

charlas semanales, las mismas se realizan antes de la entrega de los registros. Condición 

exigida por la Agencia Provincial de Seguridad Vial para registros nuevos o renovación de 

registros profesionales. 

La Agencia de Seguridad Alimentaria Municipal – ASAM – continúa con sus funciones de 

capacitación, a través de los cursos de Manipulación Segura de Alimentos.   

Estos cursos se dictan de manera pública para la comunidad toda y de forma privada para 

entidades o empresas que las requieran. En los cursos de capacitación dictados durante este 

año tuvimos un total 162 asistentes. 

Cabe destacar que este mismo curso se les dictó de manera exclusiva a los alumnos del 

Taller Protegido para que pudieran comenzar con su proyecto de elaboración de conservas 

y dulces respetando las normas de salubridad e higiene.   

Con la finalidad de promover una política pública que permita un equilibrio poblacional de 

perros y gatos, evitando una superpoblación de los mismos, llevamos adelante el programa 

de Jornadas de Castraciones Masivas, sistemáticas y Gratuitas. Durante el 2025, se 

realizaron un total de 303 castraciones, de las cuales 187 fueron a perros, y 116 a gatos, en 

seis jornadas bimestrales desde febrero a diciembre, con una erogación total de 6 millones 

793 mil 200 pesos. 

En forma conjunta con las jornadas de castraciones se realiza la Vacunación Antirrábica, 

también de manera gratuita, y que tiene la finalidad de prevenir enfermedades zoonoticas.  

En esa línea también seguimos trabajando con la Protectora Canina, un espacio destinado a 

la preservación y mejora en la calidad de vida de aquellas mascotas abandonadas o 
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callejeras. Este lugar cuenta hoy con más de 100 perros cuidados diariamente por personal 

municipal, y la colaboración de entidades voluntarias. 

Desde que asumimos la gestión siempre trabajamos fuertemente en la lucha contra el 

narcotráfico y la venta de droga en nuestra ciudad; en ese sentido, continuamos 

implementando los Buzones de la Vida. 

Esta iniciativa impulsada por el Honorable Concejo Municipal a través de la ordenanza 

N°1340/24 establece la disposición en lugares estratégicos para la participación de la 

ciudadanía en la lucha contra el flagelo de las adicciones. 

Los buzones están colocados en el Hospital SAMCo, en la terminal de ómnibus y en el 

edificio municipal y tienen como objetivo recibir denuncias anónimas sobre venta de 

drogas para luego ser derivados a la jurisdicción correspondiente. 

El año pasado se realizaron tres aperturas, donde se recepcionaron un total 20 sobres con 

posibles denuncias que fueron elevadas a la justicia.  

Además, de manera particular también hice denuncias tanto en el Juzgado Federal de 

Venado Tuerto como en fiscalía sobre puntos de ventas de estupefacientes en nuestra 

ciudad.  

Estas herramientas, tanto las denuncias en los buzones como las que realicé de manera 

particular, permitieron llevar adelante operativos y allanamientos positivos, que terminaron 

con la detención de personas vinculadas al cultivo y comercialización.  

 

Villa Cañás, como muchas localidades del interior del país, enfrenta diversas problemáticas 

que están vinculadas a la situación económica y social. Por lo tanto, desde la Secretaría de 

Acción Social estamos comprometidos y nos involucramos activamente con la realidad de 

la comunidad. 

Trabajar en esta área es asumir la responsabilidad con las personas y con la actualidad 

social; implica conocer e informarse sobre la situación de los niños, jóvenes, adultos y 

personas mayores; comprender las dificultades diarias que atraviesan, la capacidad de 

satisfacer sus necesidades básicas. No se puede ayudar sin entender que les está pasando. 

Se debe escuchar a la comunidad, respetar sus historias y no imponer soluciones, debemos 

participar activamente y con compromiso en todas las actividades, trabajar en red 

articulando los recursos disponibles. Cabe destacar que también hay que capacitarse en los 

temas sociales, informarse sobre derechos y buscar herramientas de manera permanente. 

Desde el área de Acción Social es pilar fundamental promover derechos, favorecer la 

inclusión y acompañar procesos. 

El trabajo con los programas sociales se desarrolla de manera articulada entre el municipio 

y los organismos provinciales, con el objetivo de garantizar el acceso a derechos básicos y 

mejorar la calidad de vida de las personas en situación de vulnerabilidad. Las acciones 

incluyen la detección de necesidades, el acompañamiento social, la gestión de recursos y el 

seguimiento de cada situación particular, promoviendo la inclusión social y el 

fortalecimiento de las familias. 
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A través de distintos convenios vigentes, sostenemos políticas concretas de contención, 

cuidado y oportunidades. 

Uno de ellos es el convenio de Alojamiento Temporario con el Hogar Niño Jesús, que nos 

permite contar con una plaza para situaciones que requieren protección y acompañamiento, 

con un aporte mensual de 1.382.990 pesos. 

También continuamos participando del programa Santa Fe Nutre, que nos brinda 

herramientas para fortalecer la asistencia alimentaria y el acompañamiento nutricional de 

niños y familias. 

A esto se suma el trabajo que realizamos mediante el Servicio Local de Niñez, sosteniendo 

el funcionamiento del Gabinete Psicopedagógico, un espacio fundamental para la 

contención y el acompañamiento de niños, niñas y adolescentes de nuestra ciudad. 

El brinda asistencia profesional en psicología, psicopedagogía y fonoaudiología. Además, 

durante el año pasado ampliamos el equipo con la incorporación de una nueva profesional 

en psicopedagogía, fortaleciendo así el acompañamiento a niños, niñas y familias de 

nuestra comunidad. 

También seguimos apostando al fortalecimiento de los Centros de Día “San Héctor 

Valdivielso Sáez” y “Madre Teresa de Calcuta”, que cumplen un rol clave en la inclusión y 

el acompañamiento diario de muchas familias. En ambas salas barriales se brinda desayuno, 

almuerzo y merienda a niños de 3 a 18 años; y, además, se realiza apoyo escolar y 

diferentes talleres en un trabajo articulado con las direcciones de Deporte y Cultura. 

Por segundo año consecutivo nos sumamos al Programa provincial Nueva Oportunidad. En 

esta ocasión, pusimos en marcha los talleres de Carpintería y Arte y Diseño, espacios donde 

muchos jóvenes encuentran aprendizaje, contención y la posibilidad de proyectar un futuro 

mejor. 

La ejecución del programa se apoya en tres ejes fundamentales: el incentivo económico, los 

trayectos pedagógicos y los espacios de re-trabajo o “Tercer Tiempo”, donde los chicos 

comparten una comida y generan un ámbito de encuentro. 

Y en esa misma línea presentamos el Proyecto Igualdad ante la Secretaría de Igualdad y 

Género de la Provincia, con el objetivo de seguir fortaleciendo políticas públicas que 

promuevan más derechos, más inclusión y más igualdad en nuestra comunidad. 

Todo esto demuestra algo muy claro: cuando hay gestión, cuando hay trabajo conjunto y 

cuando hay decisión política, los recursos llegan y las políticas públicas se transforman en 

acciones concretas para nuestra gente. 

En materia de salud, seguimos trabajando de manera articulada con el SAMCo local y el 

SIES 107, con el objetivo de garantizar que cada vecino de nuestra ciudad pueda recibir la 
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atención que necesita, ya sea en el hospital local o en centros de salud de mayor 

complejidad de otras localidades. 

Este trabajo conjunto no sólo se refleja en el aporte de fondos que el municipio destina 

mensualmente para acompañar y fortalecer las prestaciones de estos servicios, sino también 

en la participación activa en mesas de trabajo y en las distintas gestiones que se llevan 

adelante para mejorar el funcionamiento del sistema de salud local. 

A partir de esta articulación permanente, podemos brindar una atención más integral a 

nuestros vecinos, favoreciendo la detección temprana de situaciones de riesgo, el acceso a 

recursos y el seguimiento de cada caso, fortaleciendo así el acompañamiento comunitario y 

mejorando la calidad de vida de muchas personas. 

Además, desde el municipio acompañamos con traslados a centros de mayor complejidad, 

coordinación de turnos médicos, gestiones para acceder a prótesis, y asistencia económica 

en situaciones particulares, entendiendo que la salud requiere no sólo atención médica, sino 

también presencia y acompañamiento del Estado. 

La inclusión no puede ser solamente un discurso: tiene que transformarse en políticas 

concretas. Por eso, desde nuestra gestión venimos sosteniendo y fortaleciendo distintas 

acciones que promueven la participación y la igualdad de oportunidades para las personas 

con discapacidad en nuestra ciudad. 

Uno de los pilares de este trabajo es la Junta Evaluadora de Discapacidad, que año a año 

recibe, asesora y acompaña a vecinos de nuestra ciudad y de la región en la tramitación del 

Certificado Único de Discapacidad, una herramienta fundamental para acceder a 

prestaciones médicas, apoyos educativos, transporte público gratuito y otros derechos.  

Pero la inclusión también significa generar oportunidades reales de trabajo e integración. 

En ese camino seguimos fortaleciendo el Taller Protegido “Ilusiones”, un espacio de 

integración sociolaboral que es uno de los 14 existentes en toda la provincia y el único de 

gestión municipal. 

Actualmente 30 operarios jóvenes y adultos desarrollan allí su actividad laboral, 

produciendo distintos productos textiles, de limpieza, papelería y conservas, que luego se 

comercializan en nuestra ciudad. Durante este año, además, incorporaremos nuevas 

producciones, como la elaboración de dulces, y habilitaremos un espacio específico para la 

comercialización de estos productos en el mismo edificio donde funciona el Taller. 

Teniendo como eje la inclusión real, desde esta área se organizó una charla abierta sobre 

“La perspectiva de discapacidad en la sociedad actual”, que estuvo a cargo de la profesora y 

Lic. en Psicopedagogía Mariel Di Mastrogirolamo, especialista en discapacidad. 
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La actividad tuvo como objetivo generar un espacio de diálogo y reflexión sobre la 

inclusión, los derechos y los desafíos que enfrentan las personas con discapacidad en el 

ámbito social, educativo y comunitario. 

Este tipo de iniciativas apuntan a seguir construyendo una comunidad más consciente, 

solidaria e inclusiva, donde todas las personas puedan ejercer plenamente sus derechos. 

En materia de educación mantenemos nuestro compromiso con las instituciones locales, 

acompañando con acciones concretas como lo es la entrega en tiempo y forma de los 

fondos correspondientes al Fondo de Asistencia Educativa (FAE) para que los 

establecimientos escolares puedan realizar reparaciones y reformas edilicias de acuerdo a 

las necesidades de cada uno. En todo el 2025, se repartieron 90 millones de pesos. 

La educación y lo social se encuentran estrechamente vinculados, ya que el proceso 

educativo se desarrolla dentro de un contexto social donde problemáticas como desigualdad 

y vulneración de derechos, inciden directamente en las trayectorias educativas de niños y 

adolescentes, afectando la permanencia y desempeño escolar. Frente a estas realidades se 

garantiza la asistencia con la entrega de útiles escolares, apoyo en las tareas escolares y si 

es necesario el abordaje con profesionales acorde a la necesidad. También se entregan 

becas económicas alumnos de secundario, terciario y universitaria. 

La educación en la ruralidad continúa siendo abordada con el fin de disminuir la brecha que 

puede generar el acceso a la educación para quienes viven en zona rurales por lo que se 

continúa garantizando la conectividad en las escuelas rurales y gestionando el Boleto 

Educativo Rural. 

En lo referido adultos mayores se promueven las acciones de acompañamiento, orientación 

atendiendo las necesidades sociales, emocionales y comunitarias que puedan presentar; 

previniendo situaciones de aislamiento y vulnerabilidad.  Trabajando en conjunto con 

PAMI y Anses para agilizar trámites y coberturas de prestaciones. Se articula con los 

distintos lugares de alojamiento el ingreso de las personas que no tienen familiares que 

puedan ocuparse de ellos.  

En materia de cultura y educación, desde nuestra gestión sostenemos que la cultura no es 

solamente entretenimiento, es identidad, es memoria y es el camino para fortalecer el tejido 

social de una comunidad. 

Por eso, desde la Dirección de Cultura y Educación apostamos a seguir creando lazos 

fuertes y firmes que se arraiguen en nuestra ciudad. Creemos en la realización de eventos 

culturales, con el lema la Cultura nos forma como pueblo, ella forja lazos fuertes entre los 

seres humanos.  

Es importante seguir construyendo cálidos espacios educativos, culturales, de protección y 

aprendizaje ambiental, artísticos, turísticos y emocionales para que la gente se llene de 
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orgullo y amor por su tierra. Deseamos generar cada vez más una población activa y 

creativa que se anime a mayores desafíos, por eso nuestros espacios se van agrandando para 

que la mayoría pueda ser parte de ella. 

Uno de los grandes eventos culturales de nuestra ciudad es, sin dudas, la Feria Nacional de 

Artesanos, que en 2026 celebró su 24° edición. Este evento ya forma parte del ADN de 

Villa Cañás y convoca cada año a miles de personas de toda la región y del país. En esta 

última edición, durante dos días unos diez mil visitantes recorrieron nuestra ciudad para 

disfrutar del trabajo de artesanos de todo el país y de espectáculos artísticos de gran nivel. 

En este punto es importante destacar el trabajo que realizan de manera conjunta los tres 

clubes de la ciudad, quienes tienen a cargo el buffet de la feria.  

Este año también apostamos a innovar, incorporando propuestas musicales que 

respondieron a los pedidos de los vecinos, con el cierre del grupo Los Totora, demostrando 

que la cultura también debe escuchar y dialogar con las nuevas generaciones.  

En el marco de la Feria también desarrollamos actividades con fuerte contenido social y 

cultural, como la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, con la participación de 

grupos artísticos femeninos y la creación de un espacio que permitió visibilizar y reconocer 

a mujeres importantes de la historia argentina. 

Durante todo el 2025, los talleres culturales municipales siguieron siendo uno de los pilares 

de nuestra política cultural. Desde abril hasta noviembre, y en algunos casos extendiéndose 

durante el verano, cientos de vecinos participaron de propuestas como canto, guitarra, 

piano, percusión, coro, danza clásica, española y contemporánea, tejido, danza árabe, teatro 

infantil, ritmos urbanos y dibujo. 

Además, incorporamos nuevos talleres como mosaiquismo, arte y reciclado, teatro para 

adultos y tecnología para la tercera edad, ampliando así las oportunidades de participación 

para niños, jóvenes y adultos de nuestra comunidad. 

También continuamos fortaleciendo el trabajo cultural con instituciones y espacios sociales 

de la ciudad porque creemos que la cultura debe ser inclusiva y llegar a cada rincón de 

nuestra comunidad. Continuamos con el Taller “Llevando Alegría” en los Hogares de 

adultos mayores y ampliamos los talleres en los Centros de Día “Madre Teresa de Calcuta” 

y “San Héctor Valdivielso Sáez” agregando Expresión corporal, música y expresión 

artística. 

Este año seguiremos apostando a estos talleres y brindando espacios de encuentro y 

aprendizaje. Los mismos comenzarán a dictarse en abril y se sumarán los talleres de tango, 

cumbia santafesina, cardio dence y zumba, pintura y microteatro. 
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Un hecho muy importante para nuestra ciudad fue la reactivación del proyecto de la 

Escuela Orquesta, un trabajo articulado con el Gobierno de la Provincia y la Escuela N°178 

“Juan Cañás”, que permitió volver a brindar a nuestros niños y jóvenes un espacio de 

formación musical y de crecimiento colectivo. 

En el plano patrimonial y científico, continuamos desarrollando el proyecto “Encadenando 

Pasados” en conjunto con investigadores de la Universidad Nacional de Rosario, quienes 

realizaron investigaciones arqueológicas en las lagunas La Grigera, Estaqueadero, Las 

Encadenadas y Las Marías. Los materiales recuperados, fósiles de megafauna, restos de 

pueblos originarios y material lítico, hoy forman parte de una muestra permanente en el 

Centro Cultural, constituyéndose como Patrimonio Cultural de Villa Cañás, protegido 

además por una ordenanza del Honorable Concejo Municipal. 

El Centro Cultural Municipal siguió consolidándose como un espacio de referencia con 

muestras de arte itinerantes, donde artistas locales, regionales e internacionales pudieron 

exponer sus obras y compartirlas con la comunidad. Se organizaron muestras de pinturas, 

objetos, esculturas, poesías y música en vivo. 

Durante el verano también impulsamos diversas actividades abiertas y gratuitas para los 

vecinos. Realizamos cine por los barrios en las plazas Luis Lavelli, Malvinas Argentinas y 

la plazoleta del barrio Pardo; el encuentro Patio Cañaseño Rock en el Escudo de la ciudad, 

con la participación de bandas y artistas locales y emprendedores gastronómicos con sus 

carros de comidas y bebidas, y el primer Sunset en el Balneario, una propuesta pensada 

especialmente para la juventud. 

En febrero celebramos el tercer Carnaval “Mario Guerra”, que convocó a más de tres mil 

personas y que este año se realizó por primera vez en el playón de la terminal, con 

comparsas, batucadas, candombe, música en vivo y la participación de vecinos e 

instituciones como el Fogón Tradicionalista “José Hernández” y el Club de Leones. 

En mayo celebramos los 123 años de Villa Cañás junto al Día de la Revolución de Mayo, 

con una gran fiesta organizada junto a la Escuela N°38, que incluyó desfile, espectáculos en 

el escenario “Los Tres Maestros”, artesanos, emprendedores y la participación de 

instituciones educativas de nuestra ciudad. 

A lo largo del año también se desarrolló el proyecto “Voces que Resuenan” junto a la 

Secretaría de Acción Social y el Área Local de Igualdad, Género y Diversidad, con 

actividades culturales, encuentros de cerámica litoraleña, presentaciones de libros, música y 

la creación de un mosaico comunitario en las escalinatas de la Plaza Bicentenario. 

Impulsamos, además, actividades educativas y ambientales como jornadas de observación 

astronómica y encuentros de observación de aves, promoviendo el conocimiento y el 

cuidado de nuestro entorno natural. 
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En las vacaciones de invierno se llevó a cabo la muestra “Abanderados” impulsada por el 

Ente Cultural Santafesino, donde por primera vez en la ciudad se pudieron apreciar la 

exposición de más de 50 banderas originales de pueblos y ciudades de nuestra provincia.  

Sumando a esta nuestra Bandera de Villa Cañás que ahora recorre la muestra.  

También se llevó a cabo la propuesta de cine infantil gratuito en el Centro Cultural. 

Tuvimos una gran convocatoria, donde más de 500 espectadores en cada una de las 

funciones disfrutaron de películas infantiles animadas.  

Al cumplirse los 175 años del paso a la inmortalidad de José de San Martin, se lo 

homenajeó con la restauración y colocación del Cañón de Paysandú, un objeto histórico 

donado por las familias propietarias del campo Paysandú. Su restauración fue realizada por 

personal del Taller de Herrería municipal, y el mismo fue colocado en la Plaza 9 de Julio al 

lado del Retoño del árbol de la Batalla de San Lorenzo, mirando al norte, como suele estar 

la figura de nuestro Padre de la Patria. 

En el marco del Día del Niño, Cultura, Deportes y las diferentes áreas del Municipio 

trabajaron mancomunadamente para festejar este día especial en el Prado Español, con 

propuesta lúdicas para niños, y atracciones para toda la familia. Recibimos por primera vez 

el evento “Vuelos Imaginarios”, una propuesta del Ministerio de Cultura de la provincia de 

Santa Fe, donde llenaron de alegría tanto a las infancias como a los adultos. Una vez más 

contamos con la colaboración de instituciones de la ciudad, como el Club Argentino de 

Servicio, Club de Leones y Bomberos Voluntarios más el acompañamiento del Honorable 

Concejo Deliberante y la participación de artesanos y emprendedores locales. 

Durante el año también celebramos el Día del Orgullo, abordado conjuntamente con el 

EEMPA, el Día de la Pachamama, junto a la Escuela N° 38, el Día del Respeto a la 

Diversidad Cultural y el Día Nacional de los Afroargentinos, reafirmando nuestro 

compromiso con el respeto, la inclusión y la diversidad. 

Entre los eventos que siguen creciendo en convocatoria destacamos la Segunda Fiesta de la 

Empanada de Hojaldre, declarada nuevamente de interés turístico por la provincia, y el 

festival Espejo del Agua, que continúa consolidándose como un encuentro cultural en el 

Balneario Municipal “Virginia L. de Díaz”. 

También acompañamos propuestas muy significativas como el encuentro coral organizado 

por el Coro Municipal Vox Populi y el evento Escuelas que Cantan, en su segunda edición, 

un trabajo único en la provincia de Santa Fe donde todas las instituciones escolares 

primarias trabajaron en conjunto y desarrollaron un repertorio de música santafesina con 

todas las voces de los alumnos de primero a séptimo grado. 

Finalmente, cerramos el año con el tradicional Encendido de la Navidad y el pesebre 

viviente realizado junto a la Escuela San José, un momento muy esperado por las familias 

de nuestra ciudad. 
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Todas estas acciones reflejan una mirada clara: la cultura es una herramienta fundamental 

para construir comunidad, fortalecer la identidad local y generar oportunidades de 

desarrollo. 

Por eso vamos a seguir trabajando para que Villa Cañás continúe siendo una ciudad donde 

la cultura esté viva, donde nuestros artistas tengan espacios para expresarse y donde cada 

vecino pueda sentirse parte de una comunidad que valora su historia, su diversidad y su 

creatividad. 

A través de la Dirección de Deportes continuamos promoviendo el deporte, la recreación y 

los hábitos saludables para vecinos de todas las edades, con una agenda importante de 

actividades. 

Como cada año, durante enero desarrollamos la colonia de Vacaciones Municipal, que esta 

temporada contó con la participación de 300 niños.  

Este es un espacio donde los chicos disfrutan de actividades de forma gratuita, se les da el 

desayuno y se realizan actividades acuáticas y recreativas. 

Con apoyo del Gobierno provincial, a través de Escuelas de Verano, y en coordinación con 

la Escuela Normal N°38 “Domingo Faustino Sarmiento” gestionamos copa de leche y los 

11 cargos provinciales para que los profesores sigan cobrando su sueldo de docente por 

parte de la provincia y les permita obtener antigüedad en la docencia.  

Como cada año destacamos la colaboración de los clubes de Studebaker y Sportsman, a 

quienes le agradecemos por brindarnos el espacio para que funcione la Colonia de 

Vacaciones Municipal. 

A través del Programa Actitud Verano, dependiente de la Subsecretaría de Adultos 

Mayores del Gobierno de Santa Fe, también se llevó adelante la Colonia para adultos 

mayores, donde vecinos de nuestra ciudad disfrutaron de actividades físicas, recreativas y 

sociales pensadas para promover el bienestar, la integración y una vida saludable. 

En los próximos días continuaremos con actividades pensadas para los adultos mayores, 

pero en esta oportunidad por intermedio de un convenio entre la Municipalidad y la 

Agencia local del PAMI.  

También a través del trabajo articulado entre Municipio y PAMI, en julio del año pasado se 

desarrolló la colonia de invierno en la pileta climatizada del Club Sportsman. 

Los adultos mayores disfrutaron de actividades deportivas y recreativas, mientras que el 

club recibió por parte de PAMI aportes por 1 millón pesos por la prestación de sus 

instalaciones. 

Con el objetivo de promover las actividades deportivas locales y sabiendo, además, la 

importancia que tiene la disciplina fútbol en nuestra ciudad, se organizó una vez más la 
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Copa Ciudad de Villa Cañás, torneo que disputan los tres equipos de la localidad: 

Independiente, Sportsman y Studebaker. 

De esta gestión es la decimocuarta edición de torneos de verano, destacando que lo 

recaudado se reparte entre las tres instituciones deportivas con el objetivo de solventar los 

egresos que tienen a lo largo del año. La recaudación en este certamen fue de 9 millones 

960 mil pesos, por lo que cada institución obtuvo 3 millones 320 mil pesos.  

Otro de los deportes que sigue creciendo sostenidamente en nuestra ciudad es el hockey 

sobre césped. Por lo tanto, desde el Municipio acompañamos ese crecimiento y 

organizamos por segundo año consecutivo la Copa Ciudad de Hockey, con la participación 

de Sportsman y Studebaker. 

Este torneo también les permitió a las dos instituciones de nuestra ciudad recaudar fondos 

por un total 4 millones 600 mil pesos, que se repartieron en partes iguales, o sea, 2 millones 

300 mil pesos para cada una.     

Con el fin de reconocer a todos los deportistas cañaseños por su esmero, sacrificio y 

disciplina, se organizó la Fiesta del Deporte. En la misma se entregaron premios a más de 

300 representantes y equipos de nuestra ciudad que lograron campeonatos y 

subcampeonatos en sus disciplinas durante del año. 

Con respecto a actividades relacionadas con el atletismo, en abril de 2025 se llevó a cabo 

una nueva edición de la Maratón Cañás Corre, competencia que se convirtió en el punto de 

referencia de los atletas de la zona. Unos 150 corredores colmaron las calles de la ciudad. 

Para este año, la competencia está programada para el próximo 11 de abril.   

Otras de las actividades deportivas al aire libre que llevamos a cabo fue el cicloturismo, en 

la modalidad rural. En noviembre, ciclistas de nuestra ciudad y la región participaron de 

esta actividad recreativa que tuvo como punto de encuentro el predio del ferrocarril “Mirtha 

Legrand” y se desarrolló sobre un recorrido de 40 kilómetros en velocidad controlada por 

diferentes caminos rurales y calles de la localidad. 

Durante las vacaciones de invierno se programaron encuentros en el receso escolar con la 

idea de fomentar actividades en que los chicos adopten un rol activo. Se organizaron tres 

jornadas recreativas en las plazas de los distintos barrios de la ciudad como fue la Plaza 

Malvinas Argentinas de Barrio Norte, Plaza Luis Lavelli de Barrio FONAVI y Plazoleta del 

Barrio Pardo, tomando con eje el encuentro y la convivencia, el aprendizaje y la 

apropiación del espacio público. 

Desde el Municipio mantenemos el compromiso de trabajar codo a codo con las entidades 

deportivas y de aportar nuestro granito de arena para fortalecer el rol social que cumplen.  

En ese sentido, como lo venimos haciendo desde el 2021, cumplimos en tiempo y forma 

con el pago del Fondo de Asistencia de Deportiva (FAD), que tiene como finalidad 
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contribuir en la ampliación, construcción y mantenimiento de las instalaciones edilicias de 

las instituciones y contribuir al equipamiento y fomento de las diferentes disciplinas 

deportivas en sus diversos niveles.  

En 2025 se abonó a los clubes Sportsman, Studebaker e Independiente un total de 16 

millones 74 mil pesos. 

Los Talleres Deportivos se crearon para cubrir las demandas que presentaban nuestros 

vecinos. Durante 2025, con la participación de más de 300 niños, jóvenes y adultos, se 

dictó vóley mayores, intermedio e infantil, equinoterapia, equitación recreativa, ajedrez y 

Educación física para los operarios del Taller Protegido, además de las horas de Educación 

Física en los Centros de Día para contribuir en la educación a través del deporte para 

aquellos chicos con mayores dificultades.  

Además, el año pasado incorporamos newcom, que es una adaptación del voleibol para 

personas mayores, yoga y atletismo infantil. 

Este año, los talleres comenzarán a dictarse en abril y a los ya existentes se suma calistenia, 

que es un sistema de entrenamiento funcional basado en el uso del propio peso corporal 

para mejorar la fuerza, agilidad, flexibilidad y resistencia. 

A través de los talleres deportivos, el equipo femenino de vóley continúa participando en 

torneos competitivos. Desde hace cuatro años, las chicas participan del campeonato 

organizado por la Asociación del Sur Oeste Santafesino. 

Además, los talleres de newcon, atletismo y vóley infantil tuvieron la posibilidad de 

participar de encuentros recreativos tanto en nuestra ciudad como en localidades vecinas, lo 

permite fortalecer la experiencia deportiva, promover el intercambio y seguir fomentando 

valores como el compañerismo, el respeto y el trabajo en equipo.” 

Durante 2025 incorporamos una nueva propuesta recreativa para la comunidad: Calle Libre, 

una iniciativa que consistió en el corte de avenida 51 entre desde avenida 50 hasta calle 54 

para generar un espacio seguro destinado a la actividad física, el juego y la recreación. Esta 

propuesta permitió que niños, jóvenes y familias pudieran disfrutar del espacio público de 

una manera distinta, promoviendo el encuentro, la vida saludable y la apropiación de 

nuestras calles como lugares de convivencia. 

En el plano de la formación y el cuidado de la salud vinculada al deporte, realizamos la 

charla abierta “Invertí en masa muscular”, dictada por el profesor Alberto Mazza y la 

doctora Lucrecia Genovart, destinada a promover hábitos saludables y brindar herramientas 

a deportistas y vecinos interesados en mejorar su calidad de vida. 

También se brindó una charla sobre Neurociencia y Educación Emocional, organizada por 

esta área conjuntamente la Secretaría de Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo 

Social de Santa Fe. 
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La misma fue dictada por el Técnico Superior Orientador en Desarrollo Personal, Cristian 

Sperati, y reunió a más de 250 personas, entre ellas profesores, cuerpos técnicos, directivos, 

referentes de clubes, deportistas a partir de los 12 años y familias. 

En esta área también contamos con el apoyo y acompañamiento del Gobierno de la 

provincia de Santa Fe. En el marco del programa de Escuelas de Formación Deportiva, 

realizamos una compra de materiales deportivos por un total de un millón y medio de 

pesos, que fueron destinados al gimnasio municipal, al que tienen acceso talleres deportivos 

municipales y escuelas.  

En sintonía con la provincia, también desarrollamos en conjunto el programa Santa Fe en 

Movimiento, impulsado por los ministerios de Educación e Igualdad y Desarrollo Humano, 

que tiene como objetivo fomentar la participación de toda la población en actividades 

educativas, deportivas y recreativas. 

Desde la Dirección de Producción y Empleo continuamos fortaleciendo el 

acompañamiento a los vecinos de nuestra ciudad mediante atención personalizada, 

orientación permanente e información actualizada sobre el mercado laboral local. A través 

de esta área facilitamos el acceso a cursos gratuitos de orientación y formación profesional, 

programas de empleo, asistencia a microemprendedores y talleres destinados a mejorar las 

herramientas para la búsqueda laboral. 

Durante el último año profundizamos el trabajo articulado con el Gobierno de la Provincia 

de Santa Fe, gestionando acciones y programas que permitieron brindar respuestas 

concretas no solo a emprendedores locales, sino también a pequeñas, medianas y grandes 

empresas de nuestra ciudad. 

Con el objetivo de impulsar la inversión productiva y fortalecer las cadenas de valor de 

nuestra región, intensificamos el contacto con el sector empresarial para difundir y facilitar 

el acceso a las distintas líneas de crédito con tasas subsidiadas que la provincia pone a 

disposición a través del Nuevo Banco de Santa Fe, Banco Nación, Banco Municipal de 

Rosario y BICE, en el marco del programa Santa Fe Activa. Estas herramientas permiten 

financiar la adquisición de maquinaria, tecnología, capital de trabajo e inversiones en 

sostenibilidad, conectividad, infraestructura turística y desarrollo productivo. 

De la misma manera, continuamos promoviendo las líneas de financiamiento del Consejo 

Federal de Inversiones, orientadas a Cadenas de Valor, Financiamiento Verde, Desarrollo 

Productivo y Financiero de Mujeres y programas de Reactivación Productiva. 

En paralelo, seguimos fortaleciendo los emprendimientos sociales mediante el programa 

Banco Solidario, que otorga microcréditos a sectores de la población con menores recursos. 

Estos créditos se devuelven en 12 cuotas mensuales consecutivas y a tasa cero, permitiendo 

que más emprendedores puedan iniciar o fortalecer sus proyectos. Se trata de una 
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herramienta solidaria y recircular que permite que nuevos vecinos accedan al 

financiamiento a medida que los fondos se reintegran. 

Gracias al trabajo conjunto entre Provincia, Municipio y sector privado, Villa Cañás estuvo 

representada en el Santa Fe Business Forum, una plataforma que promueve el intercambio 

comercial y las inversiones internacionales. En esta oportunidad participó la empresa 

Fragaria S.A., representando al sector productivo local en este importante evento realizado 

en Rosario. 

Asimismo, nuestra ciudad participó de la Ronda de Negocios de la Cadena de Valor del 

Sector Supermercadista y Consumo Masivo de la Región Litoral, organizada por el 

Gobierno de Santa Fe junto a CAME y diversas instituciones, donde estuvo representada 

por Distribuidora Gaita’s. 

Desde el municipio también continuamos impulsando una línea propia de microcréditos 

con condiciones accesibles, intereses mínimos y facilidades de pago, destinada a 

acompañar el crecimiento de los emprendedores locales y atender distintas necesidades 

productivas de los vecinos. 

Durante todo el año acompañamos activamente a emprendedores y artesanos de nuestra 

ciudad, generando espacios concretos para la comercialización de sus productos. En 

algunos eventos, como el Patio Cañaseño y el Carnaval “Mario Guerra”, organizados junto 

a la Dirección de Cultura, se ofrecieron espacios con un canon accesible. 

En otros eventos, la participación fue completamente gratuita, como en los festejos por los 

123 años de Villa Cañás, Calle Libre, los festejos por el Día del Niño, la Segunda Fiesta de 

la Empanada de Hojaldre y la segunda edición de Plaza Navideña, realizada en la Plaza 9 

de Julio junto a la Dirección de Deportes. 

Este último evento incluyó proyección de cortos navideños, la presencia de Papá Noel y 

personajes temáticos, generando un espacio de encuentro para las familias y, al mismo 

tiempo, una oportunidad para fortalecer el trabajo de nuestros emprendedores. 

Con el objetivo de mejorar las oportunidades de inserción laboral de nuestros vecinos, 

continuamos gestionando capacitaciones y cursos de formación profesional. 

Durante el año pasado, a través del programa Impulsa, del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Provincia de Santa Fe, más de cien vecinos de Villa Cañás se 

capacitaron de manera gratuita en Auxiliar en Construcción en Seco, Costura Industrial 

Avanzada en articulación con la empresa Bless Sports y Auxiliar de Cocina en Viandas 

Saludables, curso que se dictó en el Taller Protegido “Ilusiones”. 

Además, con recursos municipales se llevaron adelante dos capacitaciones destinadas a 

emprendedores: Herramientas para la Gestión y Curso Básico de Diseño Gráfico. 
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A su vez, a través del Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano y la Subsecretaría de 

Personas Mayores, se puso en marcha el curso de Promotores Gerontológicos, que culmino 

en febrero de 2026. 

Seguiremos trabajando para fortalecer el vínculo entre quienes ofrecen y demandan empleo, 

ampliando las oportunidades de capacitación y formación profesional para nuestros 

vecinos, con un objetivo claro: generar más oportunidades de trabajo para los cañaseños. 

Para este año ya iniciamos nuevas gestiones para continuar incorporando cursos y 

capacitaciones que respondan a las demandas actuales del mercado laboral, algunos de ellos 

serán microcemento alisado, electricidad domiciliaria, soldadura, entre otros. 

Conjuntamente con la Agencia Provincial de Seguridad Vial y el Ministerio de Trabajo de 

Santa Fe, realizamos una jornada de formación sobre Movilidad laboral segura destinada a 

trabajadores municipales y de empresas locales 

Más de 180 personas participaron de esta propuesta que tuvo como objetivo promover 

hábitos y prácticas seguras durante los traslados hacia y desde el lugar de trabajo, 

contribuyendo así a la prevención de siniestros viales. 

Durante el encuentro se abordaron distintos ejes vinculados a la seguridad en la vía pública, 

el respeto por las normas de tránsito, la importancia del uso de los elementos de protección 

y la responsabilidad individual y colectiva al conducir o desplazarse. 

Durante 2025 también avanzamos firmemente en el fortalecimiento del turismo local y de 

cercanía, mediante un trabajo articulado entre las direcciones de Cultura y Producción, con 

el acompañamiento de la Secretaría de Turismo de la Provincia de Santa Fe. 

En este marco recibimos en los meses de febrero y octubre dos contingentes de turistas 

provenientes de la ciudad de Buenos Aires, quienes recorrieron distintos puntos estratégicos 

de nuestra ciudad. 

Este trabajo permitió además que Villa Cañás participara en Agroactiva, realizada en 

Armstrong, representando junto a Melincué a Las Lagunas del Sur, y también en Expo 

Venado, fortaleciendo la promoción de nuestros atractivos turísticos. 

Asimismo, participamos de capacitaciones en Herramientas Digitales para Gestores 

Turísticos y Marketing Digital y Comunicación, realizadas en Santa Fe y Rosario, con el 

objetivo de seguir profesionalizando la oferta turística del sur santafesino y visibilizar a las 

agencias de viajes locales. 

En el Balneario Municipal “Virginia L. de Díaz” reinauguramos la proveeduría luego de 

importantes obras de renovación. El espacio tuvo una excelente temporada de verano y fue 

visitado por miles de vecinos de nuestra ciudad, la región y distintos puntos del país. 
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Hemos avanzado en muchos aspectos, pero somos conscientes de que todavía quedan 

grandes desafíos por delante. Por eso renovamos nuestro compromiso de seguir dando lo 

mejor, redoblar esfuerzos y trabajar con la misma dedicación y responsabilidad con la que 

venimos gestionando año tras año. 

También quiero destacar la importancia de mantener una articulación permanente con el 

Gobierno de la Provincia de Santa Fe. Contar con el acompañamiento del gobernador y de 

todo su equipo nos permite seguir gestionando recursos, impulsando proyectos y dando 

pasos firmes en el desarrollo de nuestra ciudad. 

Estoy convencido de que cuando trabajamos unidos, con diálogo y objetivos comunes, es 

cuando más avanzamos. Por eso debemos continuar transitando este camino de trabajo 

conjunto, pensando siempre en el crecimiento y en el futuro de Villa Cañás, con la firme 

convicción de que queremos lo mejor para cada uno de nuestros vecinos. 

Para finalizar, quiero expresar mi agradecimiento a todo el equipo de trabajo que me 

acompaña en la gestión, a los concejales que integran este Honorable Concejo y a sus 

empleados, a los trabajadores municipales que día a día ponen su esfuerzo al servicio de la 

comunidad y, de manera muy especial, a cada vecino y vecina de Villa Cañás por el apoyo, 

la confianza y el respaldo que nos brindan para seguir trabajando por nuestra ciudad. 

Muchas gracias. 


